
Ndm. 13. Martes 12 de Febrero de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple núra. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL D E LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA• 

E l Exorno. Sr. general 2. 0 Cabo de este Dis
trito me ha dirigido para su inserción en el Bole-
tin oficial el siguiente bando. 

D . Antonio Van-Halen, Sarti, Murphi y Castañe
da, Caballero gran Cruz de la Real y distin
guida Orden Española de Carlos / / / , de la Real 
y militar de S. Hermenegildo y de la Nocional 
de S. Fernando, condecorado dos •ueces con la ds 
tercera clase de esta misma Orden, con la coro
nada y laureada de la Marina Nacional, con 
la de Comendador de Isabel la Católica, y con 
otras varias de distinción por acciones de guer
r a , benemérito de la patria. Teniente General 
de los Ejércitos Nacionales; General en Gefe 
del Ejército del Centro, Capitán General de 
ios Reinos de Aragón, Valencia y Murcia, Pre
sidente de las Juntas principales de fortifica
ción. Protector de extrangeros y transeúntes é 
Inspector de cuerpos Francos y de las compa
ñías sueltas de Fusileros &c. &c. 

Sagaz el enemigo para aprovecharse de ouesíras 
faltas convirtiéndolas en su provecho, tiene comi
sionados ocultos que de cualquier modo les pro
curen armas, municiones y vestuario de que tan
to carecen. Uo mezquino interés lleva por des
gracia á algunos á facilitarles estos esenciales re
cursos con gravísimo perjuicio de la causa de la 
patria y de nuestra inocente Reina, y para con
tener un mal de tanta trascendencia, he tenido á 

bien disponer se cumpla en toda la comprensioa 
de los Reinos de Aragón, Valencia y Murcia cu-» 
ya defensa me está encargada el siguienteí 

B A N D O . 
Artículo i . 0 Cualquiera individuo del Ejér

cito que enagene ó venda municiones, armas, da 
las que usa el mismo ó prendas del vestuario que 
se suministra, será pasado por las armas. 

A r t . 2. 0 L a misma pena sufrirá el que las 
compre ó fuese aprehendido con ellas, conducién
dolas á pais ocupado por los enemigos, asi como 
salitre ó plomo en cualquiera cantidad que sea. 

A r t . 3. 0 Queda sujeto á la misma pena, 
todo individuo de cualquiera clase á quien se le 
justifique haber construido ó intervenido en la 
construcción de dichos efectos por encargo ó co
misión del enemigo : como también los que las 
oculten ó conserven en depósito, sin dar conoci
miento á la autoridad militar mas próxima. 

A r t . 4. 0 Toda persona que fuese aprehendi
da con armas de fuego ó blancas , tanto de las 
que se expresan en el artículo ; i . 0 , como de 
cualquiera otra clase, sin estar autorizado para 
poderlas usar, será juzgado breve y sumariamen
te, y si resultase comprendido en alguno de los 
artículos anteriores sufrirá la pena que en ellos 
se marca á los contraventores. 

Ar t . 5. 0 E! presente bando será publicado 
en el Eje'rcito con las formalidades de ordenanza, 
haciendo los Excelentísimos Señores Generales Se
gundos Cabos de Aragón y Valencia que asi se 
verifique en todos los pueblos de sus respectivos 
distritos á fin de que nadie pueda alegar ignoran
cia en su contravención. Dado en el Cuartel ga-



oeraí de Sc'gorbe 18 de Enero de ! 8 9 . — Anto
nio Van -Hakn . r z En cumplimiento de io que 
previ iue e! prscedenEe articulo, lo hace saber al 
pública para los éíectés consiguientes. Zsragnza 
8 Je Febrero de 1^39." E l General a. 0 Cabo, 
fcaisíRS San M iguei. 

Lo que se hace notorio por medio de este perié-
éicu escargaade d los Ayuntanúeníos Consiiiuckna-
les de ios fuMos de esta provincia le den la mayor 
p u U i á d a á . ~ Zaragoza 10 Febrero de 1839.— 
E l G. i3. J.zz jaan José Llamas. 

I N T E N D E N C I A D t ' L A P R O V I N C I A D E 
ZÁS.AGOZA, 

L a Direcolm general <ie Rentas y Arbitrios de 
'Aífiorúzadon me dice io siguiente. 

Pof el Minisíerio de Hacienda «e ha comuni
cado i esta Dirección ¿j ueral con fecha 19 del 
corriente ia Real órdea que s igue.~He dado 
cuenta á S. M . la augusta Reina Gobernadora 
áe la consulta elevada por V . S. ú este Min i s -
íetio de mi cargo en 28 de Agesto úl i imo, 
relativa á si deberán ó no las Oficinas de Arnor-
í isacioa exhibir los títulos de ios Señoríos ter
ritoriales que administran , ya por haber pertene
cido á Comunidades religiosas, ya por hallarse 
en estado de secuestro; y S. M . , enterada de 
cuanto arroja de sí este espediente, y conformán
dose coa So propuesto por V . S. y apoyado pot 
el Asesor de ia Superintendencia general de ia 
Hacienda pública, se ha dignado resolver lo si
guiente ' 

1.0 Que en los Señoríos que administre 
esa Dirección por haber pertenecido á Comuni
dades suprimidas, no se proceda a la exhibición 
de t í tu los , puesto que aun casa de ser estos nu
los habrían de quedar ios bienes en su cai'dad 
de mostrencos aplicados al misiao objeto que 
ahora tienen señaiado. 

a . 0 Que en los pertenecientes á secuestros, 
ño siendo semejante estado otra cosa que una 
administración que de ningún modo confiere á las 
propiedades de que se trata el carácter de per
tenecer á la Nac ión , deben presentarse los t í tu-
!os y obrarse en todo con arreglo á lo que la ley 
dispone para los particulares, siendo asa Direc
ción el representante de sus verdaderos dueños^ 

3. 0 Que con arreglo a í« que previene la 
disposición anterior, deberá hacerse la exhibi
ción de títulos en los Juzgados de primera instan
cia , conforme al texto explícito del artículo 7. 0 
de ia ley de 26 de Agosto circulada en 3 de Se
tiembre de « 8 3 / . 

Todo lo que de Real órden digo á V . S. pa
ra ÍU iatéii¿.'acía y efectos correspoudieutes.^Lo 

traslada á V . S. la DircccioD para que los Co
misionados del ramo en esa Provincia cumplan 
puntualmente con lo resutltu por S. M . en la 

• precedente Real órdeu , á cuyo fin acompaña 
ejemplares; y del recibo espera aviso. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid aa de Enero de 
1 839 ."Diego Loptz Ballesteros. 

Lo que se anuncia al público por medio de es
te periódico para.su conocimiento y demás efectos, 
Zaragoza 7 de Febrero de 1839.—Jaa» José L i a ' 
mas. 

Junta diocesana de Jaca. 
La notoria incigencia que ainbula al venera

ble clero de este obispado , y el acsioso deseo de 
acudir pronto á su alivio y consuelo. ebliga á 
esta Junta ú tomar todas las medidas necesarias 
para realizar un reparto provisional alzado del 
producto decimal de los frutos de 1838 y del 
valor que se ha recaudado de todos ios bienes, 
propiedades, censos, derechos y rentas que posee 
el clero secular en esta Diócesis conforme á lo 
que preceptúa la ley de a i de Julio de «838 en 
su srtículo 19 y la Real Instrucción de 31 del 
mismo en su artículo 12. Y siendo necesario pa
ra esto que los arrendatarios de la Contribución 
deci i i iBl cumplan puntualmente el pago de sus 
respectivos arriendos; y que ingresen sin la me
nor dilación en el acervo diocesano las rentas 
de los espresados bienes del clero secular, esta 
Junta ha acordado que se haga saber como lo 
ejecuto, á todos los arrendatarios de los frutos 
decimales de este Obispado, que inmediatamente 
después del vencimiento de tus arriendos en el dia 
último del actual, no concurren á su pago en esta 
ciudad , y en manos de la Administración dioce
sana, dará las providencias mas ejecutivas, y se
veras para apremiarlos. Asi como t ambién , que 
.se dé aviso á todas las corporaciones, y personas 
particulares del clero, que poseen dichos bienes pa
ra que en el término perentorio del dia último 
de este mes, tengan pressntada en esta Secretaría 
la cuenta de todo lo que hayan recaudado de di
chos bienes desde el i . 0 de Marzo de 1838, 
basta el presente dia , con espresiou de las can
tidades que se hayan cobrado, las que falten por 
cobrar, y las causas verdaderas y legítimas que 
lo hayan impedido; en la inteligencia segura que 
de no verificarlo cada interesado en el tiempo y 
modo que se ha dicho, suspenderá á los mofosos 
el pago de la porción que les corresponda en la 
distribución del acervo decimal, y tendrá el dis
gusto muy sensible de ponerlo en ¡a superior no
ticia de la Junta principal para los efectos conve
nientes. Jaca 8 de Febrero de 1839.— M a 
riano Lat re , presidente.=:Ma[iaau Cajal» vocal 
gecr«cario. 



Comisión principal de Arbitrios de Amortización 
de la Provincia de Zaragoza. 

Relación de ias íiincas que deben arrendarse 
en subasta póbüca en los pumos que abajo se e x 
presan el dia 3 de Marzo próximo á las once de 
su mañana anta los Sfres. Alcalde Constitucional, 
ProLurador Síndico, Comisionado y Escribano 
del ramo, que pmenecieron a conventos supri-
andos, á saber: 

E N E J E A D E LOS C A B A L L E R O S . 
Del suprimido Monasterio da S. Juan ae la Peña. 

(Jna Pardina llamada Lucientes sita en los 
términos del pueblo de este nombre, confron
ta con los de los de Longas y Lujsia , cuyo tipo pa
ra el arriendo anual será el de i s cahíces una 
anega de trigo, y el de las yervas de la mis-
ina , el de 800 rs. 

Otra llamada de Sangorrines sita en SOÍ tqt-
minos, confronta con los del dicho Longas y par-
dina de ssotielio; i d . el de 1 a cahicts t r igo, y 
el de las yervas, el de 2.700 r». 

Las yervas de la llamada de S. Esteban si
ta en sus término», confronta eon los del refe
rido de Longas, Biel y pardina de Doí'uentos; i d . 
el de 800 ts. 

Un campo sito en los términos de Salvatierra, 
i d . el de 200 rs. 

Del suprimido Monasterio de Liyré. 
Las yerbas que produje el monte comua del 

lugar de tiermas y la paridera que existe ea ei 
mismo moníe^, i d . el de 940 rs. 

Del suprimido convento de Religiosas de Altavás 
de esta ciudad. 

Una casa sita en dicha villa de Ejea y su ca
lle del horno número 77, confrontante eoo otra 
del mismo convento; id . el de 1 i z rs. 32 mrs. 

Otra en id . id . ndmero 78, confrontante con 
la anterior y otra de Mariano Calvo ^ i d . el de 
112 rs. 32 mrs. 

Otra en id . calle del Salvador námero 79, con
frontante con corrales* de la de Mariano Lasier-
ta; id . el de 80 rs. 

Otra en i d . calle da las tiendas nómero 146, 
confrontante con otra de Mateo Navarro y vago 
de herederos de Ramón P é r e z ; i d . el de 1 ta rs. 
3 a mrs. 

E N L A V I L L A D E SOS. 
Del suprimido convento de Carmelitas descalzos ds 

la misma. 
Una huerta cercada de tapias y dos pedazos 

tie tierra contiguos á esta todo de dos cahizadas 
ton varios árboles frutales y 30 álamos blancos, 
ti 3 cahíces tierra de secano dentro de la misma 
•Uerta con 380 olivos: un abejar y dentro de él 

»'es maderos de cipré<: una casita para el horulano 

3 
y unahern de tril lar inmediata a'esta, sito todo en los 
términos y huerta,de la referida villa y contiguo ai 
convento; i d . el de 1.280 rs. 

E N LA V I L L A D E T A U S T E . 
Del convento de Religiosas de Santa Clara de la 

misma. 
Una casa sita en dicha villa y su barrio de 

Santa Ana , confrontante con otras de Antonio 
C o t i l l o y herederos de José Navarro; i d . el da 
11 2 rs. 32 mrs. 

Otra en id . i d , , confrontante con otras del mis
mo convento y Juan Migue l Lecinens; id . el de 
150 rs. 20 mrs. 

Del suprimido Santuario de nuestra Señora de 
Sancho Abarca de la misma. 

Una casa con sus corrales sita en dicha vil la 
y su calle del barrio de afuera número 25, con
frontante eoo cuas de Miguel Chacorren : i d , el ' 
de 400 rs. 

Un sitia de abejar sito ea los términos de la 
misma partida tras la arba; id , el de 40 rs. 

Una casa y molino aceitero con los enseres ne-
ceíarios y contiguo un cerrado olivar y "viña de 
1 2 cahíces tierra regante del canal en id . partida 
de las viñuelas , confrontante «on campos de Fran
cisco Casado, ü . José Andrés, acequia y camino. 

Una viña de 4 anegas en id. huerta bala par
tida de campo-nuevo, confrontante eon otras de 
M osen Antonio Lalana, Ramón Cltmeute y r ie
go de canderero. 

Oirá de 6 anegas con 54 empeltres en id . i d . 
confrontante con otras de dicho Lalana, José A r 
queras y escorredero de campo nuevo. 

Otra de 1 cahiz en id . huerta alta, confrontan
te con otras de D . Luciano Sarinena , Tomas 
A more y camino de herederos. 

Otra de igual cabida en i d . partida de los ver
geles, confrontante con otras de la Viuda de Fran
cisco Cardona y Manuel López ; cuyo tipo de lo» 
cinco números de bienes arriba espresados será et 
de 1690 rs. 

K N L A V I L L A D E E P í L A . 
Del suprimidó convento de Capuchinos de la misma. 

Una huerta cerrada de 2 cahíces tierra con su 
corral y paridera contiguos, ta cual contiene va
rios árboles frótales, y confronta con el mismo 
convento, otra del mayorazgo de Frontín y cami
no llamado de las pasaderas; id. el de «.320 rs. vn,, 

Lo que ge anuncia al público para los que 
quieran interesarse en los referidos arriendos, po
drán verificarlo con arreglo s tos pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en la* respec
tivas Escribanías de los puntos en que ha de te
ner lugar e! remate y quedan espresados. Zara-
gozi 8 de Febrero de 1 {{39. — J o s » d» i * Crua, 
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